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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AIITICULO DE OFICIO.

GOBIEKNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 572.

Circular núm. 4 30.

, Los Gefes civiles de Distrito, Alcaldes cons
titucionales, empleados de protección y se
guridad pública y Guardia civil , procurarán 
la captura de los desertores, cuyas señas se 
espresan a continuación, y si la consiguiesen 
los remitirán con toda seguridad á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general. Zaragoza 20 
de Mayo de I8i9 — José Rafael Guerra.
. Lrancisco Ibañez, desertor del Regimiento 
infantería de Estremadura, estatura 5 pies 2 
pulgadas, pelo y cejas castaños, ojos azules, 
color blanco, nariz regular.

José (.asafal, desertor del mismo Regimien
to, estatura 5 pies 2 pulgadas , pelo y cejas 
castaño, ojos pardos , color sano , nariz re
gular.

Antonio de Gracia, desertor de la brigada 
montada de artillería del 4. ° departamento 
estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo y cejas casta

ño, ojos garzos, color sano , nariz regular, 
barba lampiña.

Domingo Baltasar, desertor de dicha bri
gada, estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo y ce
jas castaño, ojos garzos, nariz regular, barba 
clara.

Joaquín Vierozor, desertor de la 1.a bri
gada, estatura 4 pies 11 pulgadas, color 
trigueño, pelo y cejas castaño, ojos mela
dos, nariz roma, boca regular, barba cer
rada.

Manuel Valdecilla, estatura 4 pies 11 pul
gadas, pelo y cejas castaño, ojos id. , color 
bueno, nariz regular, barba nada, boca re
gular.

Mariano Ramón, desertor del batallón de 
las Navas, estatura 4 pies 11 pulgadas, pelo 
negro, ojos negros , nariz regular , barba 
poca.

Justo Maicas, estatura 4 pies II pulga
das, pelo castaño oscuro, ojos negros, co
lor sano, nariz gruesa, barba poca.

Núm. 573.

Circular núm. 134.

No permitiendo mis ocupaciones visitar per
sonalmente varios pueblos de la provincia para 
remediar abusos que se me hablan denunciado, 
dispuse que pasasen á los partidos de Borja y 
Tarazona D. Antonio Zaldivar y Borgoñon, á 
los de Ejea y Sos, D. José Graus, y al de La
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Almunia D. Simón de Castro, á quienes di la 
instrucción que á continuación se leerá. Veiin 
pues los alcaldes que estas personas van á ser 
unos decididos auxiliares suyos en sus respecti
vos términos, y comprenderán la obligaeion eú 
que están de prestarles á su vez, todos los da
tos y medios que necesiten para Henar digha- 
njente su cometido. Zaragoza 22 de Mayo de 
4 8'19.=José Rafael Guerra.

Instrucción para los delegados del Gobierno 
‘ . político.

. Artículo 1.° Pedirán á los jueces de pri
mera instancia, nota de los reos prófugos y fu
gitivos, procurando sin descanso su captura para 
ponerlos á disposición de aquellos. .

2. ® Exigirán á los alcaldes un tanto de las 
licencias para uso de armas que hubieren es- 
pendido, y recogerán todas las demás que ha
ya, depositándolas donde puedan recobrarlas 
sin inconveniente alguno sus dueiios en cuanto 
esten autorizados.

5. ° Recogerán todas las armas prohibidas, 
á menos que no tengan sus dueños autorización 
especial para usarlas. . '

° Dispondrán que se abran registros de 
refrendos de pases y pasaportes, foliándolos y 
sellándolos, para que pueda averiguarse siem
pre los jorasteros que transitaren por cada pue
blo. , .

5. ° Procurarán con el mayor rigor que to
dos viagen con el debido pase ó pasaporte.

6. ° Procederán también contra los contra
bandistas, no solamente, persiguiéndolos cuándo 
conduzcan géneros ilícitos, sino obteniendo no
ticias y datos seguros de los que se dediquen á 
este tráfico, para proponersen los medios que 
Conduzcan á evitarlos.

7. 0 Abrirán un registro en que anotarán 
los guardas de montes, de campo y huerta, al
guaciles y todas las demas personas que por 
razón de su oficio ú ocupación, esten armados, 
procurando conocer sus cualidades para darme 
de todo cuenta, haciendo constar también el ha
ber que cada uno disfrute.

8. ° Se darán á conocer á todos estos em
pleados municipales de cualquiera clase que sean 
para hacerse obedecer de ellos cuando lo requie
ra el cumplimiento de la presente instrucción, 
pudiéndolos reunir en un caso estraordinario en 
el punto en que el servicio público urgente
mente lo exigiese.

9. ° Dispondrán qlie todos estos Heyen siem
pre una insignia que los dé á conocer, previ
niéndoles que no serán jamás reconocidos como 
tales en cualquiera" Janee que ocurra, no lle
vando esa insignia.

40. Todos los delegados se proveerán de los 
reglamentos y órdenes que rijan sobre uso de 

armas, para proceder en su caso contra los con
traventores, cual pudiera yo hacerlo, dándome 
parle inmediatamente.

Documentos de protección.

Att. 41. Obtendrán los delegados de la de
positaría, cierto número de licencias de todas 
clases, para repartirlas á los que dejan de sa
carlas con tan grave perjuicio de los fondos pú
blicos. , .

4 2. Conocerán también todq lo dispuesto en 
este ramo para ejecutarlo, exigiendo las dobles 
retribuciones en su caso, y dando cuenta de 
todo.

ZgriculttUra.

4 5. Averiguarán las roturaciones hechas sin los 
requisitos correspondientes, y las denunciarán 
á las autoridades, dándome cuenta y teniéndo
me al corriente de lo que en su virtud se haga.

4M. Tratarán de que se ejecute cuanto se 
ha mandado respecto á puentes y alcantarillas, 
concediendo el tiempo puramente necesario para 
que se construyan los que deban hacerse en los 
caminos y sendas de uso publico para que los 
riegos no los destruyan , ateniéndose en ello á 
mi circular número 4 0*1 del Boletín de 30 de 
Abril último. Todos los alcaldes y demas per
sonas que dependan de mi autoridad, prestaián 
al delegado el auxilio que requiera, quedando 
responsables en todo aquello que por su falta 
de celo y diligencia en conceder este auxilio pu
diere resultar en perjuicio del servicio público, 
bastando para ello la exhibición de esta ins
trucción.

Núm. 37Jf.

Don José Rafael Guerra, del consejo de S. M.t 
Seje superior político de esta provincia, 
e Inspector de Alinas Ge.

Hago saber: que D. Vicente Cardiel, na- 
Unal y vecino de Caícena, ha presentado 
una instancia en solicitud de permiso para 
caiieatar un terreno en el parage llamado 
Valdezaragozanos en la partida de Aalde- 
nlata término de dicha villa de Calcena; con
frontante al Norte con heredad de Francisca 
Cardiel y monte común, al Sur con heredad 
de Manuel Mañas, al Este con campo de An
tonio Gil y al Oeste con barranco de Aalde- 
pláta. . . . , , .

Lo que se anuncia al publico por si al
guno sé creyese perjudicado , acuda á esta 
Inspección con sus reclamaciones en el tér
mino de diez dias que previene la Instruc
ción del ramo. Zaragoza 21 de Mayo de 
1849.—José Rafael Guerra.
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Núm. 575.

D. Enrique, García, Caballero de la Real y 
distinguida Ordén de CárluS III, lúes de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.
Por el presente hago aaberi que para pago de 

algunos créditos reclamados en juicio ejecutivo 
que pende en este juzgado y oficio del infras
cripto escribano, he mandado se proceda á la 
venta de las fincas que han sido retasadas, si
tuadas en los términos de la ciudad de Tara-1 
zona, en la forma siguiente.

Una heredad en la partida de Pinos, de ca
bida de diez medias seis almudes de tierra, con
frontante Con acequia de Cerces y heredad de 
D. Gerónimo Veraton, retasada en 7620 rs vn.

Otra en Fiíamala de cabida de seis medias.# 
seis almudes# que confronta con sendero del 
término y con otra heredad de José Ramos, 
retasada en 5H!lO rs.

Otra en Carrera Gervera, de seis medias seis 
almudes de tierra, confrontante con posesiones 
de D. Atilano Anchoiiz, retasada en 5700. rs.

Üa alhal en monte blanco ¿ de cuatro yuga
das de tierra, confrontante con corral de Don 
José Ramos, retasado en 520 rs.

Una heredad en la partida del Palomar, de 
Cabida de seis medias, confrontante con el puen
te y con otra de Isidro Bozal, retasada en 5420 
rs. ,

Otra en Carrera Viertas, de cabida de una me
dia seis almudes, confrontante con otra de los 
herederos de D. Justo Galavia y brazal del Olle
ro, retasada en 5’10 ts.

Otra en Valde ¡as fuentes, de cabida de nue
ve medias de lietra, confrontante con otras de 
Domingo Suero, y D. Miguel Anchoriz, retasada 
en 6650. ,

Otra en la partida de Palomar, de Cabida de 
diez y siete medias y siete almudes, confron
tante con otras de D. Gerónimo V fatoo y car
rera de Gunchillos, retasada en 10 020 rs.

Oirá en la Tolla , de cabida de doce medias 
de tierra, confrontante Con la de Don José 
Ramos y barranco del término, retasada en 
5880 rs.

Otra en la Torca, de cabida de tres medias 
de tierra, que confronta con las de Manuel Ma- 
nero y Antonio Ochoteco, retasada en 1800 rs.

Otra en la misma partida, de cabida de cin
co medias cinco almudes, confrontante con las 
de Doña Bernarda Varoja y Doña Juana Gráva
los, retasada en 3100.

Otra en Vinales , de cabida de dos medias 
de tierra, confrontante con la acequia de Orbo, 
retasada en 1800 rs.

Otra en el barranco de Bayas, de cabida de 
veinte medias # confrontante con la cuesta de 
Mira bel la y posesión de Qárlos Lázaro, retasada 
en 4720.

Otra en la partida de Capared, de cabida de 
cinco medias ocho almudes de tierra , confron
tante con otras de D. Gerónimo Vefalon y Don 
Tomás Pascual, retasada en 2640 rs.

Otra en los Berjeles, de cabida de cuatro me
dias que confronta con otras de D. Pascual Ro
dríguez y Pascual Ruiz, retasada en 2300 rs.

Otra en el Barranco de San Ginés de cabida 
de dos medias ocho almudes de tierra, confron
tante con el mismo Barranco, con la de la viu
da de José Gintora y brazal del término, retasa
da en 1520 rs. , t

Otra en Campillo de cabida de siete medias 
de tierra, confrontante con acequia de Orbo y 
con posesión del Conde de Parsen , tasada en 
6000 rs. t

Otra en Valoría de cabida de tres medias, con
frontante con sendero del término, retasada en 
4 800 rs. . .

Otra en el mismo término de cuatro medias 
seis almudes de tierra que confronta con otra 
de Miguel Taus y barranco del término , reta
sada en 1 800 rs.

Otra en la carbonera de diez medias, confron
tante con la acequia de Orbo y convento de San 
Joaquín, retasada en W460 rs.

Otra en el Barranco de Valoría de cabida de 
cinco medias de tierra# confrontante coh otra 
de Romualdo Bozal y con el mismo barranco, 
retasada en 2640 rs.

Otra en Capared de cabida de cinco medias 
cuatro almudes tierra, confrontante con otra de 
Doña Bernarda Varoja, retasada en 4 940 rs.

Olía eh el mismo término de Cabida de cinco 
medias cuatro almudes de tierra , confrontante 
con otra del Hospital y brazal del riego, retasada 
en 2840 rs. , ,

Otra en Filamala de cabida de dos medias seis 
almudes, confronta con camino del término y 
posesión de Doña Bernarda Varoja, retasada en 

I 3400 rs. . . .
Otra en el mismo término de Cabida de seis 

medias, confrontante con otra del Marques de 
Belamazan y de Francisco Taray, retasada en 
4600 rs. # .

Otra en el mismo término de cabida cinco me
dias de tierra, confrontante con otras de Manuel 
García y D. Pablo Tutor, retasada en 2060 rs* 

1 Otra en Carrera Tortoles de cabida de tres 
medias, confrontante con camino de Tudela y 
brazal de Lalosa, retasada en 1100 rs.

Otra en Gapated de cabida de siete medias, 
confrontante con otra de la Viuda de Tomás 
Montes y sendero público, retasada en 2040 rs*

En Ñovallas.
Una Viña en la partida del Ginete de cabida 

de diez y siete medias de tierra, conírotante con 
otras de D. Prudencio Baroja y D. Manuel Baz- 
quez, retasada en 4 020 rs. , ,

Otra en el mismo término de cabida de die^ 
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y ocho medias, confrontante con otras de Don 
Sebastian Rodríguez y Doña Juana Grávalos, re
tasada en 4 080 rs.

En Gris el.
Una viña en Val de las fuentes de cabida de 

ocho medias, confrontante con olivar de Don 
Tiburcio Marco, retasada en )I8O rs.

En Pierias.
Una viña de cabida de diez medias, confron

tante con otra de la viuda de D. Prudencio Va- 
roja y de José Sebastian, retasada en 2000 rs.

Se ha señalado para la tranza y remate en fa
vor del mejor postor el dia 5 del próximo mes 
de Junio desde las diez de la mañana en ade
lante en la Audiencia del Juzgado calle del pa
seo deSanta Engracia. Ztragoza 4 8 de Mayo 
de 4 8W9.=*Enrique García.=■ Por mandado de 
su Sría. ; Juan Soler.

Núm. 576.

ADMINISTRACION DE FINCAS

DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

VENTA DB BIENES NACIONALES.

Remate par<3 el dia 2-j de Junio de 1S49 d las 
diez horas de su mañana.

Debiendo procederse á la venta de las fincas del 
Estado que á continuación se espresan, ha dispuesto el 
Sr. Intendente de Rentas de esta provincia se anuncie 
al público que se celebrará sn remate el dia 27 de 
Junio próximo viniente á las diez horas de su 
mañana en las casas consistoriales de esta ciudad, 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribanía 
correspondiente con mi asistencia y citación del Sr. 
Regidor Procurador Síndico.

De la Encomienda de Aovillas,

1. Una barca con su sirga y dos puntos de 
amarre sita sobre el rio Ebro en el pueblo de No
villas frente á la calle de la Barca, destinada al 
paso de personas carros y caballerías: el primero 
de los dos puntos de amarre ó sea el contiguo al 
pueblo contiene una stipérficie de 225 varas cua
drada', después de haber segregado un paso de dos 
varas de latitud para las casas vecinas y horno 
de pan cocer: el segundo que está en la parte 
opuesta contiene en la superficie 704. varas cuadra
das: confrontan ambos lados con el rio Ebro; tie
ne la servidumbre de sostener y reparar la salida 
ó entrada á la barcá en toda la estension de los 
puntos de amarre: en el estado de conservación en 
que se halla dicha barca asciende su valor en la 
tasación que los peritos han practicado á 9.550 rs. 
vn. el de la sirga y demas accesorios á 2600 rs. 
y el de los dos puntos de amarre á 13.900 rs. cu
yas cantidades unidas forman el total de 160^0 
rs. en que todo se ha tasado: está arrendada en 
4000 rs. anuales y fina el contratoen 1. 0 de Se
tiembre del presente año; capitalizada en 120.000 rs. 
que es el tipo porque se saca á subasta.

De la Encomienda de Calatajnd.

2. Un molino arinero sito en el pueblo de Vi-» 
Ilalengua y su término de la torre el cual con
tiene una superficie de 5 51 varas cuadradas de sitio 
propio con la canal, desagüe superior y cauce cor
respondiente al molino, consta de una muela y es
tá obligado á satisfacer la parte que le correspon
de de reparar el azud y acequia en proporción á 
su producto; confronta con camino de la torre, Jo
sé Peiro y D. Tomás Rebuelto: no está arrenda
do actualmente y se administra por la Hacienda 
en atención á no haberse llenado en las subastas celebra
das los tipos de instrucción: para formar su capitali
zación se le considera con un producto de 33 ca
híces, 5 anegas de trigo que ha rendido y valora
do á 10 rs. anega importa 2.690 rs. capitalizado 
en 60.525 rs. y tasado en 102.600 rs. qne sir
ven de tipo para la subasta.

3. La primera porción de las 4 en que ha sido 
dividida una casa sita en dicho pueblo de Villa- 
lengua, comprende esta porción la parte de la iz
quierda entrando y contiene 203 varas cuadradas de 
sitio, confronta con la segunda porción, callejón de 
paso al granero y bodega, granero de la Encomien
da, plaza de la Iglesia y casa de D. Gerónimo 
Bermudez, quedando obligado el comprador á ha
cer la entrada por dicha plaza y cerrar todas las 
comunicaciones déla pared divisoria, no produce ren
ta en la actualidad por estar tratándose de su ar
riendo y en el último que ha finado en 30 de Abril 
próximo pasado daban esta porción y las dos si
guientes el producro de 941 rs. 23 mrs. al año que 
servirán de tipo para sus capitalizaciones repar
tiéndose entre todas tres por regla proporcional to
mada de sus respectivas tasaciones, por cuya razón 
tocan á la presente 375 rs. 2 mrs., tasada en 7 230 
rs. y capitalizada en 7 495 rs. 28 mrs. que es kc.

4. La segunda porción de dicha casa confron
tante con la primera, la referida plaza y el indica
do callejón de paso, contiene 71 varas cuadradas de 
sitio propio y 93 varas cuadradas de servídt mbre 
sobre los cinco lagares de la bodega, segregmdose 
de esta porción la estancia que se halla encima de 
la sacristía que se adiciona a esta para evitar ser
vidumbres; se halla respecto á arriendo en iguales 
circunstancias la anterior y le corresponden 
de renta 166 rs. 30 mrs , tasada en 3.630 rs. y 
capitalizada en 3754 rs. 29 mrs. que es &c.

5. La tercera porción de la referida casa 6 sea 
la bodega vinaria, confrontante con la Iglesia y la 
segunda división, contiene 12 cubas de 260 alque- 
zadas de cabida y cinco lagares sitos debajo de la 
espresada segunda división con dos entradas á di
cha bodega; está en cuanto á la renta en ¡as mis
mas circunstancias que las dos anteriores y le cor
responden de renta 441 rs. 25 mrs., tasada en ^630 
rs y capitalizada en 9939 rs. 2 mrs. que es &c.

(5^ concluirá )

PARTE NO OFICIAL.
■■■"■"1 - ■•■■i. "■ nzs—

zl las dos de la tarde de los dias 2N-, 27 y 
50 del corriente se arrendará el abasto de 
carnes del lugar de Mara, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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